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para de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa y 56 de su Reglamento, llevar a cabo el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el proyecto arri-
ba indicado, y si procediera, a las de ocupación
definitiva.

Los levantamientos de actas tendrá lugar el día
11 de junio de 2002, en el Ayuntamiento de Gual-
chos-Castell de Ferro (Granada).

El orden del levantamiento de las actas figura
como anexo a esta Resolución y de esta convocatoria
se dará traslado a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de citación individual, significándose
que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en los casos de titular desconocido o para-
dero ignorado.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de la titularidad y el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acom-
pañar de un Perito y un Notario, si lo estiman opor-
tuno, con gastos a su costa.

A tal efecto, se hace saber a los interesados, que
pueden formular alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido
al relacionar los bienes afectados, debiéndolo hacer
por escrito ante esta Delegación Provincial, Depar-
tamento de Legislación, calle Molinos, 65, CP
18071 Granada, a partir de la publicación de esta
Resolución, y hasta el momento del levantamiento
de las actas previas.

En el expediente expropiatorio «Compañía Sevi-
llana de Electricidad, Sociedad Anónima», asumirá
la condición de beneficiaria.

Anexo que se cita

Relación concreta e individualiza de los intere-
sados y bienes afectados por la «LAAT de Subes-
tación Gualchos a Motril-Castell y Calahonda-Cas-
tell». (Expediente 6695/AT.)

Parcela según proyecto número 7, tramo B.

Término Municipal: Gualchos (Granada).
Propietaria: Doña Carmen Rodríguez Álvarez.
Domicilio: Calle Cuesta del Castillo, número 2,

Gualchos (Granada).
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 306.
Naturaleza: Monte bajo.
Apoyo número 2 (1/2).
Superficie ocupada por el apoyo: 1,62 m2.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 120 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las nueve
treinta horas.

Parcela según proyecto número 14, tramo B.

Término Municipal: Gualchos (Granada).
Propietaria: Doña Laura Melero Melero.
Domicilio: Avenida Salvador Allende, edificio

Turina, número 5, A, Escalera 1, Granada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 273.
Naturaleza: Monte bajo.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 65 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las diez
horas.

Parcela según proyecto número 15, tramo B.

Término Municipal: Gualchos (Granada).
Propietaria: Doña Fernanda Cabrera Puerta.
Domicilio: Cuesta la Albahaca, número 18, Gra-

nada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 271.
Naturaleza: Monte bajo.
Apoyo número 3.
Superficie ocupada por el apoyo: 2,25 m2.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 170 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las diez
treinta horas.

Parcela según proyecto número 2, tramo C.
Término Municipal: Gualchos (Granada).
Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
Domicilio: Calle Plaza del Campillo, número 5,

8.o, izquierda, Granada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 266.
Naturaleza: Monte bajo.
Apoyo: Ninguno.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 185 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las once
horas.

Parcela según proyecto número 4, tramo C.

Término Municipal: Gualchos (Granada).
Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
Domicilio: Calle Plaza del Campillo, número 5,

8.o, izquierda, Granada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 258.
Naturaleza: Monte Bajo.
Apoyos: Números 7 y 8.
Superficie ocupada por el apoyo: 3 m2.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 375 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las once
horas.

Parcela según proyecto número 6, tramo C.
Término municipal: Gualchos (Granada).
Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
Domicilio: Calle Plaza del Campillo, número 5,

8.o, izquierda, Granada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 349.
Naturaleza: Monte bajo.
Apoyo: Ninguno.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 349 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las once
horas.

Parcela según proyecto número 8, tramo C.
Término municipal: Gualchos (Granada).
Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
Domicilio: Calle Plaza del Campillo, número 5,

8.o izquierda, Granada.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 350.
Naturaleza: Monte bajo.
Apoyo: Ninguno.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 60 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento

de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las once
horas.

Parcela según proyecto número 10, tramo C.
Término municipal: Gualchos (Granada).
Propietaria: Doña Concepción Cobos Ramírez.
Domicilio: Paseo Marítimo, número 23, pta. 11,

Málaga.
Polígono número: 6.
Parcela según catastro: 513.
Naturaleza: Monte Bajo.
Apoyo número 10.
Superficie ocupada por el apoyo: 1,7 m2.

Longitud de la línea que causa servidumbre:
485 m.

Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento
de Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las doce
horas.

Granada, 9 de mayo de 2002.—El Delegado pro-
vincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—21.082.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio del Servicio Territorial de Industria
y Energía de Valencia (Unidad de Minas)
de la Consejería de Innovación y Compe-
titividad de la Generalidad Valenciana de
información pública de solicitud de permiso
de investigación.

El Servicio Territorial de Industria y Energía de
Valencia hace saber que ha sido solicitado el siguien-
te permiso de investigación con expresión del núme-
ro, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 2918. Las Casas de Tovedas. Sección C).
Rocas ornamentales. 35. Vallanca y Castielfabib.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 agosto de 1978 («Boletín Oficial
del Estado» número 295, de 11 de diciembre).

Valencia, 18 de abril de 2002.—El Director terri-
torial, Alejandro Marín Arcas.—21.863.

Anuncio de la Conselleria d’Innovació i Com-
petitivitat Servei Territorial d’Industria i
Energia sobre autorización de instalación
eléctrica de utilidad pública según expedien-
te. ATLINE 2002/137.

A los efectos prevenidos en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 27), sobre normas para otorgamiento
de autorización administrativa en materia de ins-
talaciones eléctricas, se somete a información públi-
ca la/s instalación/es eléctrica/s cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la instalación: Par-
tida La Marchaleta, Picassent (Valencia).

Tipo: Línea aérea de alta tensión.
Características principales:

Número de expediente: ATLINE/2002/137.
Tipo: Aéreo.
Tensión: 20 kV.
Longitud total: 410 metros.
Longitud aérea: 410 metros.
Longitud subterránea.

Presupuesto: 4.633,50 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en este Servicio
Territorial de Industria y Energía, sito en Gregorio
Gea, 27, de Valencia, y formularse al mismo las
alegaciones (por duplicado) que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Valencia, 2 de abril de 2002.—El Director terri-
torial, Alejandro Marín Arcas.—21.384.
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Línea aérea trifásica a 20 KV, desde apoyo junto a la cárcel Picasent, hasta el pol. ind. «Juan Carlos I», Pda. La Marchaleta, Picassent (Valencia)

Término: Picassent. Polígono: 43

Vuelo
—
m

Núm. Núm.
apoyo Parc. Titular Domicilio Población Cultivo Afección

Sup.
—
m2

1 — 182 Ramón Moscardó Aguado +1 . . . . . . C/ Ausias March, 2 . . . . . . . . . Almussafes . . . . . . Naranjos . . . . . . . . Vuelo . . . . . . . . . . . . 96 —
2 1 51 Salvador Grau Albors . . . . . . . . . . . . . . . C/ Gibraltar, 15 . . . . . . . . . . . . Almussafes . . . . . . Perdido . . . . . . . . . . Apoyo-Vuelo . . . . 38 2,08
3 — 195 Eduardo Girona Moscardó . . . . . . . . C/ Sueca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almussafes . . . . . . Naranjos . . . . . . . . Vuelo . . . . . . . . . . . . 19 —
4 — 194 Vicente Guixot Santacruz . . . . . . . . . . C/ Major, 39 . . . . . . . . . . . . . . . . Almussafes . . . . . . Labor . . . . . . . . . . . . Vuelo . . . . . . . . . . . . 33 —
5 2 198-197-179 José Folch Lerma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Ramón y Cajal, 9 . . . . . . . . Almussafes . . . . . . Olivos/Labor . . . . Apoyo-Vuelo . . . . 156 2,96
6 — — SEPIVA. — — — — — —

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Director del Servicio Provincial
de Industria, Comercio y Desarrollo de
Huesca por la que se señalan fechas para
el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por el paso
de la instalación eléctrica Línea Aéreo-Sub-
terránea Media Tensión a/y C.D Llano de
la Victoria en Jaca, en Jaca, en la provincia
de Huesca, cuyo titular es «Endesa Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Limitada», con
número de referencia AT-227/2000.

Por Resolución del Director del Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Desarrollo de Huesca
de fecha 19 de marzo de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 27 de marzo 2002 y «Boletín Oficial»
de la provincia de 6 de mayo de 2002) se declara
la urgente ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el paso de la instalación eléctrica Línea
Aéreo-Subterránea Media Tensión a/y C.D Llano
de la Victoria en Jaca, en Jaca.

En consecuencia, este Servicio Provincial, de con-
formidad con lo dispuesto en el título IX de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico y con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto
convocar a los propietarios y titulares de los dere-
chos afectados que figuran en la relación que a
continuación se transcribe, para el día 20 de junio
de 2002 a las once horas, a fin de que comparezcan
en el Ayuntamiento de Jaca (Huesca), al objeto
de proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación.

Relación concreta e individualizada de bienes y
derechos afectados en el término municipal de Jaca:

Finca número 1. Propietario afectado: Valentín
Gracia Ciprián. Domicilio: Pirineos, 14, 1.o, izquier-
da, 22700 Jaca. Finca afectada: Partida Solano del
Gas, término municipal de Jaca. Cultivo: Regadío
afección: Vuelo de los conductores en una longitud
de 25 metros lineales, servidumbre de paso de 133
metros cuadrados.

Finca número 2. Propietario afectado: Bruno
Guiaveri Abril Marcuello. Domicilio: Acequia,
número 1, 22281 La Paul. Finca afectada: Partida
Solano del Gas, término municipal de Jaca. Cultivo:
Regadío. Afección: Vuelo de los conductores en
una longitud de 5 metros lineales, servidumbre de
paso de 26,6 metros cuadrados. Número de apoyos
1 (número 3) con una superficie de 12,6 metros
cuadrados. Servidumbre subterránea: 28 metros cua-
drados.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-
sonalmente, o bien representados por persona debi-
damente autorizada por poder notarial, aportando
los documentos acreditativos de la titularidad de
la finca y el último recibo de la contribución corres-
pondiente a la finca afectada, pudiendo hacerse
acompañar a su costa por peritos y notario.

Huesca, 13 de mayo de 2002.—El Director del
Servicio Provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.—&22.131.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de 29 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Industria y Trabajo de
Toledo, sobre solicitud de derecho minero.

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Toledo, hace saber que ha sido solicitado el
siguiente derecho minero, con expresión de tipo
de derecho (permiso de investigación, P.I.), número,
nombre, mineral, cuadrículas mineras, términos
municipales y solicitante:

PI; 3968 (0—1—0); «Montalbán»; Sección C); 98;
San Martín de Montalbán y La Puebla de Mon-
talbán; «Tico, Sociedad Anónima».

Y habiendo sido admitido definitivamente este
registro se hace público, a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince
días, a partir de la fecha de la presente publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, de 25 de
agosto de 1978.

Toledo, 29 de abril de 2002.—El Delegado pro-
vincial, Álvaro Gutiérrez Prieto.—&21.095.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria y Energía, Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de autorización
administrativa de instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de utilidad pública.
Instalación: Reforma de la línea de alta ten-
sión 66 kV. Subestación Guía de Isora-
S. E. Chayofa. Término municipal de Adeje.
Expediente número SE-99/139.

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, a petición de la Cía.
Unelco, con domicilio en capital, solicitando auto-
rización administrativa y declaración, en concreto,
de utilidad pública a los efectos de la instalación
anteriormente epigrafiada.

Visto el informe que se adjunta, emitido por el
Servicio de Instalaciones Energéticas, de la Direc-
ción General de Industria y Energía, de fecha 19
de febrero de 2002, informando favorablemente la
procedencia de autorización administrativa y decla-
ración, en concreto de utilidad pública. Cumplido
los trámites previstos en los Decretos 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, modificado por el 26/1996, de 9 de febre-
ro, y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966,

de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, esta
Dirección General de Industria y Energía resuelve:

1.o Autorizar a la Cía. Unelco la instalación eléc-
trica referida, cuyas características principales son
las siguientes:

Línea subterránea de alta tensión de 10.889
metros de longitud, doble circuito. Tensión de sumi-
nistro de 66 kV. Conductores de (2X(3X(1X800
mm2))) de Al 32/66 kV. Punto de conexión se hará
entre la S. E. Chayofa, situada en el término muni-
cipal de Arona y la futura S. E. Los Olivos, ubicada
en el barrio de Los Olivos. Término municipal de
Adeje.

2.o Declarar, en concreto, la utilidad pública de
la instalación que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
su Reglamento de aplicación, aprobado por el
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Finalidad de la instalación: Mejorar la red de trans-
porte de energía, con el fin de dar satisfacción al
aumento de la demanda en la zona y garantizar
la continuidad del suministro.

La instalación a que se refiere la presente reso-
lución no podra entrar en servicio mientras no cuen-
te el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución.

La Dirección General de Industria y Energía
podrá dejar sin efecto la presente resolución en cual-
quier momento que se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas y exigirá el inicio de
un nuevo trámite administrativo.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que reglamentariamente sea obligatoria dispo-
ner.

La autorización se concede de acuerdo con los
preceptos citados y de conformidad con las atri-
buciones conferidas por los Reales Decretos
2578/1982, de 24 de julio, y 2091/1984, de 26
de septiembre, y con sujeción a las condiciones espe-
cíficas que se relacionan.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alza-
da, ante el excelentísimo señor Viceconsejero de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, según se establece en los artí-
culos 114 y 115 de la vigente Ley 4/1999 de 13
de enero («Boletín Oficial del Estado» número 12,
del 14), de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 285, del 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo de 2002.—El
Director general de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.—23.896.

Mediante este documento se notifica la presente
Resolución según lo exigido en el articulo 13 del
Decreto 2619/1966, 20 de octubre, a: Cía. Unelco,
Compañia Telefonica Nacional de España, Ayun-
tamiento de Adeje, Ayuntamiento de Arona, Direc-
cion General de Urbanismo de la Consejería de
Política Territorial, excelentísimo Cabildo Insular
de Tenerife, Viceconsejería de Medio Ambiente de


